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Vigésima Cuarta Sesión de la Cámara de DI· 
putados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las doce y 
vente minutos de ta manana del jueves 
uno de Septiembre de mil novecientos se
senta. 
Preside el Diputado Morales Marenco, a

sistido de los Diputados Carrión y doctora 
Núftez de Saballos como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados slguien· 
tes¡ lrf as, Valle Quintero, Zepeda Alanlz, 
Sevilla Sacasa, Sandoval, Salinas, Oonzález, 
Jarquln, Halsall, Selva, Vllchez, Zurita, Me· 
dina Moreira, lcaza Tljerlno, Alvarez Corra· 
les, Rizo Oadea, flores Huerta, Conrado 
Ouadamuz, Mungufa Novoa, Castillo Alva· 
rado y Malren1. 

t.-EI Presidente Moralea M1renco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se disc1Jte y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-Se da lectura al dictámen favorable 
sobre la petición que el seftor Octavio Saca· 
sa Sarri• ha hecho para que se le otorgue el 
permiso necesario para poder ejercer el Con· 
sulado de Bélgica en Nicaragua. Discutido 
y aprobado el dictámen, se aprueba en prl· 
mer debate la resolución accediendo a la 
petición hecha. A continuación, el Diputa· 
do Morales Marenco mociona para que se le 
dispense a tal resolución el segundo debatt: 
y todo otro trámite posterior, incluyendo· la 
lectura del acta. La moción se discute y se 
aprueba por unanimidad. 

4.-Se lee el dictamen que favorece al pro· 
yecto enviado por el Ministerio de Econo· 
mla, tendiente a modificar el párrafo prime· 
ro del Arto. 8 del Decreto Legislativo del 1 º, 
de Abril de 1900, que habla sobre la restric· 
ción de artkulos extranjeros cuando éstos 
sean elaborados en el pafs. El Diputado 
Alvarez Corrales pide que tomando en cuen· 
ta la importancia de la modificación propues· 
ta se repartan a los 'Representantes copias 
del proyecto en cuestión. La moción se 
discute y el debate sobre el proyecto y su 
dictamen se suspende al ser aprobada la 
moción. 

5.·-Se abre el segundo debate sobre el 
pro)ecto de ley presentado por el Diputado 
Sandoval, tendiente a rebajar el impuesto de 
Introducción de las bicicletas y por una vo· 
tación de diez y ocho en contra, dos absten· 
ciones que se suman a la mayorfa y tres en 
favor, dicho proyecto queda definitivamente 
rechazado. 

6.-Se inicia el segundo debate sobre el 
proyecto de Ley p,or el cual se crea el Insti
tuto Nlcaragílense de Comercio Interior y 
Exterior. Después de discutidos se aprue· 
ban, tal como se aprobaron en primer deba· 
te, los Artos. l, 2 y 3.-AI discutirse el Arto. 
4, el Diputado frias propone la siguiente mo· 
ción que sugiere sea agregada al citado ar· 
tlculo o bien incluida como articulo nuevo 
en cualquier otro capllulo del proyecto: Las 
calificaciones del algodón hechas por la Ofi· 
cina Técnica Clasificadora del Banco Nacio· 
nal de Nicaragua, adscrita a la Compaftfa 
Mercantil de Ultramar, o de cualquier otro 
organismo que lo sustituya, sólo servirán pa· 
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ra la liquidación provisional o adelanto de 
fondos en las ventas del algodón, que· 
dando la liquidación definitiva sujeta al re· 
sultado comprobado de su clasificación en 
lugar de destino. Esta misma liquidación 
dtfinitiva servirá a los exportadores para 
liquidar en el Departamento de Emisión la 
cuanlla del producto de divisas extranjeras 
que está obligado a negociar con dicho De· 
parlamento. Al comenzar a discutirse tal 
moción, se atiende la sugestión del Diputa 
do Sevilla ~acasa para que la discusión se 
suspenda y los Representantes puedan estu· 
diar mejor el caso. 

7.-El Presidente Morales Marenco levan· 
ta la sesión y cita para el dia siguiente, a la 
hora reglamentaria. 

' /. ¡. Morales Marenco, 
Pre1idente. 

Carlos H. Carrión, 
Secretarlo, 

4o. Se leyó invitación del Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos al Congreso 
de Nicaragua, para que una misión de cua· 
tro miembros concurra a la celebración del 
sesquincentenario de las luchas por la lnde· 
pendencia y del cincuentenario de la Revo· 
lución Nacional. 

El honorable senor Presidente, expresó 
que se habla permitido hablar con el seftor 
Presidente- de la Cámara de Diputados, pues 
le parecfa que la Comisión debe estar inte· 
grada por dos representantes de la Cámara 
de Diputados y dos del Senado. El doctor 
Morales Marenco, Presidente de la Cámara 
de Diputados, me expuso que él tenia dos 
candidatos, uno liberal y otro conservador; 
que nombráramos nosotros a los dos nues· 
tros y él escoge1fa a los otros do:;. Esta 
Mesa va a nombrar a dos representantes ti· 
berales, porque el doctor Morales Marenco 
dijo que ya ofreció al representante de la mi· 
noria, doctor Carlos José Carrión, nombrar· 

Oiga Núñtz de Saballos, lo miembro de la Comisión. Yo, en mi ca· 
Secretarlo. rácter de Presidente del Congreso y como ____ __,____________ tengo un hijo enfermo en México, deseo to· 

Cámara del Senado mar parte de la Comisión y asf, querfa so· 
meter a la consideración de la Cámara, el 

Vigésima Tercera Sesión de la Cámara del nombramiento del honorable senador doctor 
~enado, correspondiente a las ordinarias Guerrero, quien ha sido Embajador de Ni· 
del décimo periodo constitucional del caragua tn México, Y el mio. 
Congreso, celebrada en la. ciudad de Ma· El honorable senador doctor Sacasa, dijo 
nagua, D. N., a las doce meridianas del que deseaba manifestar la complacencia con 
dfa martes treinta de Agosto de mil nove· que acogia la iniciativa para que dos distin· 
cientos sesenta. guidos colegas, los doctores Argüello y Que· 

d d rrero. sean los que integren la Comisión de 
Presidencia del honorable sena or octor la Cámára del Senado qu~ asistirá a la cele· 

Mariano Argfiello, asistiJo de los honorables bración de las fiestas patrias de México; pe· 
senadores don Pablo Rener Y don Enrique ro quería sf que los representantes de la mi· 
Belli, como primero Y segundo secretario, noria en esta Cámara, manifiesten si están 
respectivamente. de acuerdo en que sean dos senadores libe· 

Concurrieron, además, los honorables se· rales, ya que el Presidente de la Cámara de 
nadores Aba unza E., Amador, Solanos Osor· Diputados propone que sea un miembro del 
no, Brantome, Debayle, Guerrero, López partido de la minoría de aquella Cámara, 
lrias, Machado Sacasa, Sacasa, Sánchez E., cuando perfertamente podrfa serlo un miem· 
y ZelayP C. bro de la minorf a de la Cámara del Senado. 

lo. Se abrió la sesión. El honorable seftor Presidente expresó 
20. Se leyó y aprobó el acta de la sesión que talvez omitió decir que cuando habló 

anterior. con el senor Presidente de la Cámara de Dí· 
J. Se leyó y aprobó en lo general, en putados, le manifestó que a su juicio, el Se· 

primer debate, lft dictaqien emitido por la nado debla nombrar un miembro liberal y 
Comisión de Hacienda, juntamente con el un conservador y hasta le mencionó algunos 
proyecto de ley por el cual se aprueban los candidatos de la minorra del Senado, pero 
compromisos contraídos por el Poder Eje· el doctor Morales Marenco dijo de que no, 
cutivo con la Westinghouse Electric Interna· porque ya él le habla ofrecido al doctor Ca· 
tlonal Co. y la Aluminium Wire & Cable rrión, nombrarlo miembro de la Comisión. 
Co. Ltda. El honorable Senador Belli, manifestó que 

A discusión en lo particular, se leyeron y ellos no tenfan nada que decir en este asun· 
aprobaron sin niuguna modificación, los ar·¡ to, pues como minorfa que son, están suje· 
tículos lo., 2o., Jo. y 4o. de que consta la 1 tos a lo que la mayoría disponga al respecto; 
iniciativa, habiéndosele dispensado a moción· pero si-continuó diciendo-quiero expre· 
del honorable Senador Rener, los trámites: sar, sin deseos de hacer ninguna ge~tión, 
de srgundo debate, lectura de autógrafos y que s1.1puesto son las dos Cámaras separa· 

probación del acta en la parte conducente. damente y no el Congreso, las que nombra· 
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rán sus respectivas Comisiones, lo natural 
~-:J es que el Senado haga lo mismo que la Cá· 

1 mara de Diputado:;, que ha nombrado un 
representante liberal y un conservador. 

El honorable Senador doctor Sa~asa dijo 
que por el aprecio de que gozan 10:; miem-

- bros de la minorfa en la Cámara del Sena· 
do, por la forma ecuánime y amplia con que 
se trata todos los asuntos de interés general, 
él tfen1 la seguridad de interpretar los sen 
timientos de la Cámara al manifestar que 
ella querrfa que en esa Comisfón fuera un 
miembro del Senado perteneciente al parti· 
do de la minorfa; pero de acuerdo con la 
Constitución Polftica, en estas Comisiones 
debe figurar un miembro de la minorfa y 
si por nuestra buena voluntad y nuestro 
buen deseo de que vaya un Senador de la 
minoria, y la Cámara de Diputados insiste 
en que debe ir un Diputado conservador, 
tendrfamos en la Comisión a dos miembros 
liberales y dos conservadores, lo cual es 
contra el precepto constitucional. Repito, 
que nosotros abundamos en los deseos de 
que figure en la Comisión un representante 
de la minorfa en esta Cámara, pero en una 
Comisión formada por diputados y senado· 
res, nosotros 11evamos la menor part~ por· 
que el número de diputados es mayor y si 
la Comisión nombrara en una reunión con
junta de las dos Cámaras, el númer() de co
misionados del Senado seria inferior. Asr, 
yo creo que nosotros debemos nombrar a 
dos liberales, ya que la Cámara de Diputa· 
dos ha dispuesto nombrar a un liberal y un 
conservador. 

El honorable senor Presidente dijo que 
quizá el honorable senador Belli, no estaba 
bien penetrado de la cuestión, pues la invi· 
tación es al Congreso Nacional, cuya Presi· 
dencia corresponde ahora al Presidente del 
Senado y la Comisión la nombra el Congre
so, representado por la Directiva. Esta Co· 
misión es de cuatro míembros y en ella de
be figurar un representante de la minorf a, 
que como ya expresé anteriormente, yo hu
biera deseado que ese representante fuera 
un Senador y asf se lo manifesté al senor 
Presidente de la Cámara de Diputados, cosa 
que puedo asegurar bajo mi palabra de ca
ballero¡ pero él me dijo que no lo nombrá 
ramos nosotros, porque ya se lo había ofre-

, cido al doctor Carrión. 

El honorable Senador doctor Guerrero 
dijo que como muy bien lo ha expresado el 
senor Presidente, la invitación es al 'Congre· 
so Nacional. Vo creo que el Presidente del 
Congreso, que en este caso es el doctor Ar· 
gftello y el primer Secretario doctor Macha· 
do Sacasa, podrlan aboc&rse con el segundo 
Secretario que es un Diputado, y ponerse 
de acuerdo con el nombramiento de ta Co· 
misión, expresándole el deseo nuestro de 

que el miembro de la minorfa sea un Sena· 
dor, pero si insisten ell:>s en que debe ser 
un Diputado norque ya lo dispusieron asl, 
entonces la Directiva del Congreso debe de· 
cidir en escoger a dos senadores liberales, 
un Diputado liberal y un conservador. 

El honorable Senador López lrfas, expre· 
só que en una ocasión .:¡ue fue una Comi· 
sió11 a Guatemala, de la cual formó parle él, 
no como Diputado ni como Senador, sino 
como Viceminislro de la Guerra, fueron tre~ 
diputados liberales y un conservador y justo 
sería que ahora que el Presidente del Sena· 
do que a la vez es el Presidente del Congre · 
so, le diera la preferencia a esta Cámara y 
que los diputados cedieran en esta ocasión. 

El honorable Senador doctor Guerrero, 
manifestó que él quiso decir que le tocaba a 
la Directiva del Congreso hacer la nomina· 
ción y como el doctor ArgQello1 Presidente 
de la Cámara del Senado, es también Presi· 
dente del Congreso, se abocara en compa· 
nia del doctor Machado Sac:asa, Secretario 
del Congreso, con el otro Secretario que es 
un Diputado, para que se pongan de acuer· 
do en el nombramiento de las personas que 
integrarán la delegación del Congreso. 

El honorable Senador Belli, dijo que el 
honorable Senador López lrfa!"t, les ha mani
festado que en vez pasada, cuando fue una 
delegación a Guatemala, el Presidente de la 
Cámara de Diputados, que era et Presidente 
del Congreso, escogió como representante 
de la minoría en una Comisión, a un Dipu
tado. Hoy que se presenta la oportunidad 
de mandar una representación del Congre
so, el Presidente de la Cámara de Diputa· 
dos, sin ser Presidente del Congreso, ha 
vuelto a escoger, como representante de la 
minorla, a un Diputado; el honorable Sena· 
dor López lrfas, sugiere, como una cosa jus
ta y lógica, que esta vez te corresponde al 
Senado. 

El honorable senor Presidente expresó 
que ni como Presidente del Congreso, ni en 
ninguna otra forma. se atreverla él a nom· 
brar a tres Senadores y un Diputado, y por 
éso, como un acto de cortesia, creyó conve· 
niente abocarse con el senor Presidente de 
la Cámara de Diputados y decirle que irían 
dos miembros de cada Cámara, expresán
dole al mismo tiempo su deseo de que el 
miembro de la minorla fuera un Senador, 
pero él me pidió que el represt'ntante de la 
minorla fuera un Diputado, porque ya se lo 
habla ofrecido al doctor Cerrión. 

El honorable Senador doctor· Debayle, 
manifestó que a su juicio, ya se habfa discu· 
tido bastante este asunto y estaban perdien· 
do el tiempo en una cosa que podrfa resol
verse rápidamente, pues si se llevara esta 
di~cusión al Congreso en pleno, tendrfa ma 
yorfa de votos la Cám•ra de Diputados y 
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entonces podrfan ellos ganar cualquier elec· se permitfa hacer moción para que se le die· 
ción. As(, creo que ha hecho muy bien el ra una suma de dinero adecuada para sus 
Presidente de la Cá¡nara de Diputados, que gastos en México. 
posiblemente interpreta el sentir de la mayo· El honorable senor Presidente dijo que él 
ria de aquella Cámara, al escoger al repre· e.o .• no miem.bro de esa Comisión, no podr(a 
sentante de la minorfa. Yo soy uno de los f 1 d d d 
que hubiera deseado que un representante 2~~~¡~~~11 ª e dinero que debe llevar la 
de la minorfa de esta Cámara fuera en la El honorable Senador Rener hizo moción 
Comisión, pues en una misión que fu( a los para que se le asignara la suma de un mil 
Estados Unidos de América, con el honora· dólares. 
ble Senador A mador, tuve la más grata 
como.1nia, y aqul en la Cámara, la represen· El honorable Senador doctor Sacasa ex· 
tación conservadora ha sido una representa· presó que a él no le gustarla que la repre· 
ción muy caballerosa, que ha cooperado en sentación de la Cámara del Senado llevara 
tod'Js los asuntos·que se tratan, defendlen· más dinero que la de la Cámara de Diputa· 
do con caballerosidad, los principios que dos, Y mucho menos le agradada que ésta 
ellos creen deben defender; pero las cosas llevara más que la del Senado, por lo que 
son como son y no se pueden cambiar. crefa conveniente que se abocaran las Oirec 
.. El honorable senador Amador dijo que tivas de las Cámaras Y se pusieran de acuer· 
agradecla mucho las frases del honorable do en la suma que van a llevar. 
Senador doctor Debayle. Indudablemente, El honorable Senador doctor Ouerrero di· 
continuó diciendo, el Presidente de la Cá· jo que se podía autorizar a la Comisión del 
mara de Diputados interpretó mal y creyó Senado ·para que lleve la misma cantidad de 
que la Comisión era de cinco miembros, dinero que llevará la de la Cámara de Dlpu· 
pues as( me lo manifestó hace más de diez tados. 
dfas y me dijo que él iba a ser el Presidente C:I honorable senador doctor Debayle, se 
y que nombrarla a tres representantes libe· manilestó de acuerdo con que se abocaran 
rales y dos conservadores, crevendo que él las Directivas de las dos Cámaras, a fin de 
iba a estar fungiendo como Presidente del que las dos Comisiones lleven Igual can· 
Congreso, pero ahora las cosas han cambia· tidad. 
do. Yo creo que tam bien repre!ientada va , El honorable senor Presidente dijo que 
la mi noria con el doctor Cario~ José Ca· debla ponerse como limite la cantidad de mil 
rrión, como con cuaiquier otro Senador de dólares, que si la Cámara de Diputados 
Ja minorfa y para· prestigill de esta Cámara acordaba llevar mil dólares, éso lleve la del 
del Senado, van dos personajes que la re· Seando; si aquella lleva menos, la del Sena· 
presentan muy bien, parque asf lo creo yo do también lleva menos, pero si aquella 
que son mis companeros de colegio doctor 1 acuerda llevar más, la de esta C•mara no 
Guerrero y mi ilustre maestro doctor Argile· llevar!a. más de mil dólares. 
llo y dada la armonfa que ha existido siem· Suf1c1entemtnte discutida la moción del 
pre entre las dos C4maras, creo que debe· honorable Senador Belli, fue aprobada, acor· 
mos dar por terminado este asunio, pues dando la Cámara que la representación del 
como repito, va una magnUica representa· Sena~~ lleve la misma suma d~ dinero de la 
clón, tanto en la minorfa comJ en los miem· ~om 1s1ón de la Cámart de Diputados, po· 
bros liberales del Senado. méndose como limite la cantidad d~ mil dó-

Asl, suficientemente discutido el asunto, lares. 
la Cámara acordó nombrar a los honorables 5~. Se levantó la sesión, citando el seftor 
senadores doctores Mariano ArgQello y Lo· Presidente para celebrar la próxima el d(a 
renzo Ouerrero, para que formen parte de martes seis_ de Septiembre a la hora regla· 
la Comisión del Congreso que asistirá a la 1 mentaria. 
celebración de las fiestas patrias de México. , Mariano Argaello 

El honorable senador Belll dijo que como Presidente. ' 
esta Comisión que irá a México, tiene que Pablo Rtntr E · B UI 
afrontar gastos durante su permanencia allá, : Secretarlo. ' "~!'!~ari!. ' 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rn1ol6n y An1xo1 

Plan de Arbitrio• del Jical'al 
No. 621 

El Presidente de la Repllb'.lca, 
. Considerando: 

· Que Ja'Comlsl6n Consultiva de Vecinos del Jicaral, Departamento de León reunida de 
conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 19571 e lnte¡rada por los senores Emigdlo 
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Siiva, Catalina Orozco, Florencio Masfs y Trinidad Urrutia, estudió y dictaminó favorable· 
mente sobre el proyecto de Plan de Arbitrios de aquella Municipalidad. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad del 

jlcaral, Departamento de León, que dice: 
La Corporación Municipal del jicaral, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-Forman las rentas de esta Municipalidad, los Impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a·contiouación se detallan: 

fracción 

-A-
t-Alumbrado: rodo duefto de casa o Inquilino esM 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 
prn. El que no la pusiere Incurrirá cada vez en 
una multa de 

z;_Aseo: También están obligados a barrer sus' sola· 
rt!S y el frente d~ calle que le corresponde, el sába
do de cada semana. El que no lo hiciere incurrirá 
cada vez en una multa de 

Anual o M1fWl4l 
Marlfeala 

3-Agenclas, compaftfas, empresas o sucursale3 de 
transportes, de carga o pasajeros • 

4- Agente! compradores o acaparadores de granos 
5-Agenles ambulantes de estos mismos negocios, 

5.()(J ~ 5.00 
4.00 4.00 

_ cada día de permanencia 
6-Agentes de seguros de vida, incendio, capitaliza· 

ción o similares, cada dla de permanencia 
7-Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz 
8'-Movldos por fuerza muscular 
9 -Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos 

en calles, plazas o caminos públicos, cada uno 
10-Anuncios en vehfculos con magnavoces, de extrafta 

comprensión, cada d(a que hagan propaganda o 
vendiendo artículos 

11-Animales vagos: De asta o casco, que sean recogí· 
dos en la población por la policf a, cada uno 

12--Si son de cerda o lanar, cada uno 
13:-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
14-Acusaciones, por iujurias o calumnias, acompanarán 

al escrito una boleta de 
IS-Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, cada una 
1&-De cartas de venta, por cada unidad que conten· 

ga y represente la misma 

-B-
17-Billares, cada mes 
18-Bailes, músicas o serenatas, en la población des· 

pues de las 10 pm. 
10-Balles, músicas o velas de Imágenes con mlislca, 

en despoblado, aun cuando fueren de df a 
- 20-Buhoneros o vendedores ambulantes 

21-Los de extra na comprensión, por cada df a de per· 
manencia: Extranjeros 

22-NicaragQenses 
23-Si la buhonerfa o negocio lo eiercieren en cual· 

quierclas.e de vehfculo au~ori_zado, cada d(a 

15.00 15.00 
1.50 1.50 

2.00; 

5.00 5.00 

2.00 2.00 

Vorlo.s 

0.50 

1.00 

2.00 

2.00 

5.00 

4.00 
1.00 

3.00 

2.00 

o.so 

3.00 

5.00 

200 
1.00 

5.00 

1 
j 
j 
j 
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Fracción 

24-Barberías: Con dos sillas o más 
25-Con una silla solamente 
26-Basuras: Los que las boten en lugares no destina· 
. dos al efecto, incurrirán cada vez en una multa de 

27 - Bombas para el expendio de gasolina, lubricantes, 
combustibles, etc. 

28- Beneficios de café, arroz u otros granos, movidos 
por cualquier fuerza motriz, la temporada 

-C-
. 29- ·Canlinas: Con existencias hasta de quinientos 

córdobas 
30-Con existencias hasta de un mil córdobas 
31-Con existencias mayores de. un mil córdobas 
32-Las que se estableLcan en tiempo de fiestas, p3ga· 

rán diariamente igual impuestpo al mensual corres· 
pondlente, según clasificación anterior 

- 33-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
· 34- V por cualquier otro delito o falla 
35-Cuestores de Imágenes, de utrafta comprensión, 

cada dla de permanencia 
36-Contraste de pesas o .medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar quintales 
37-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc., cada una 
38-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos: Cada mata, con fines de negocio, si fuere de 
madera fina 

39-Si fuere de madera inferior, cada m!!la 
40-Cada mata con fines de edificar en la población, 
41 -Corralajes: Por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción de permanencia en el corral municipal 
42-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse, si 

fuere de miembro de junta o jurado 
43-Si fuere de autoridad inferior 
44-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

- otros objetos, mes o fracción 
45-Curtiembres o tenerias 

· 1 46-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 
funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· 
tado Civil de las Personas, acompanarán una bo· 
leta de 

47-Constancias, permisos. etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acampanarán una boleta de 

48-Comerciantes o compradores de ganados, de ex· 
trafta comprensión, cada dh de permanencia 
Cementerios: 

49-Terraje de un adulto 
50-V de un párvulo 
51-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
52-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
53-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
54-Exhumación de un cadáver, previo permiso de Sa· 

lubridad 

-Ch--

55-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas 

50-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 
de fiestas, diariamente 

57-~0lras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

Anual o 
Matricula 

ci 2,00 " 
1.00 

12.00 

4.00 
8.00 

12.00 . 

2.00 

1.00 

3.00 

Mtnsual 

2.00 
1.00 

1200 

4.00 
8.00 

12.00 

3.00 

,... 

Varios 

2.00 

50.00 

5.00 
2.00 

t.00 

2500 
10.00 
5.00 

1.00 

5.00 
2.00 

2.00 

3.00 

2.00 

2.00 

4.00 
2.00 

Libre 
000 
5.00 

10.00 

2.00 

0.50 
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Fracción 

-D-
58-Destace: Por el de una res, en la población:o en 

la comprensión, para el consumo público 

59-Y por el de un cerdo , 

Anaal o 
Matricula 

60-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 
~e -~ 10.00 

61-V de ganado menor 
62-Depósitos de 11nimales de asta o casco, cada uno 
63-Dispensas de edictos matrimoniales: Si fuere para 
. • . propietario o profesional acampanarán a las dili· 

· gencias una boleta de 
64-SI no fuere para propietario o profesional, una bo· 

leta de 
65-Divorcios, por mutuo consentimiento y por calla 

cónyuge, una boleta de · 
66-Declaratorla de herederos, por cada.,.Jieredero 
67-Declaratoria de Idoneidad, el que fa solicite, acom· 

panará una boleta de 
68-Demandas, embargos, ele., acampanarán al escrito 

· una boleta de 
-E-

Establecimientos de c;omercio, tiendas, truchas, bo· 
tlcas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe· 
rfas, etc.: 

09-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
70-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
11-Con existencias hasta de un mil córdoba 
72-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior 
73-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
74-0tros establecimientos o fábricas en pequena es· 

cala 
75-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento sobre la entrada bruta 
76-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad atornato; 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase 

77-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
78-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acampanarán 

una boleta de 
79-Cada hectárea de terreno ejidal laborable o cultivado, 

ubicado a dos leguas o menos de la población . 
80-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a más 

de dos leguas de la población 
81-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 

quier distancia, cada hectárea 
Extracción: Los siguientes artfculos o productos 
que sean •11evados de la comprensión por los pro· 
pios productores o por corredores de comercio, con 
destino a cualquier otro Municipio del pafs, sean 
para su consumo o expendio, al negociarse o salir 
de la comprensión, pagarán: 

82-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
83-Cueros o pieles de otros animales, cada uno 
84-Manteca, sebo o miel de abejas, cada lata de cln. 

co galones 
85-Mantequilla, arroba o fracción 
so-Quesos. o cuajadas, quintal o fraccióQ 

• 

5.00 

1.00 <i 
200 
3.00 

1.50 

15.00 

1.50 

1.50 

1.00 

0.50 

Mtnsaal 

$ 

1.00 
2.00 
3.00 

1.50 

15.00 

1.50 

623 

Varios 

5.00 

2.00 
- ...... 
I~ .. .., 

5.00 

5.00 

2.00 

15.00 
3.00 
~ -
500 

2.00 

50/o 

10.00 

5.00 

0.30 
0.20 

030 
0.50 
1.00 

........ 
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AtUUJl o M1nsual Vario& 
Fracción Mat1kula 

87-Algodón en rama o semilla de algodón quintal IS 0.10 
~ 

88-Ajonjolf y otros granos o cereales y demás produc- '-' 

tos. no especificados, quintal o fracción 0.2S 
89-Maderas aserradas o trabajadas y cal, flete o tone· 

Jada 2..50 
90-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada • 1.50 
01-f rutas, legumbres. plátanos, guineos, lena, carbón 

y otros artfculos o productos no especificados, fle· 
te o tonr.lada l.00 

- -F-'-
~ - . 02-flanzas: De guardar paz, el que la solicite 3.00 

03-V el que ta rinda S.00 
04-De la haz, el que la solicite 5.00 
05-f lerros o marcas de herrar: SI el Interesado po· 

seyere 200 o más animales ' 20.00 
96-Si poseyere 100 a 199 animales tS.00 
97-51 poseyere 50 a 99 animales t0.00 
08-SI poseyere 20 a 49 animales 7.00 
09-Si poseyere menos de veinte animales 4.00 

100-Permlso para hacer un fierro o marca 5.00 
101-fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 

no, la temporada 10.00 
-O·-

102-0allos, lotería o chalupas: Estos juegos pasan a 
la jurisdicción exclusiva de la junta Departamental 
de Asistencia Social 

103-Lo$ otros juegos permitidos son los demás que se· 
ftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos 

2.00 fS 104-0arages públicos, con taller de reparaciones 2.00 
105-0ufas, par cada una que extienda el Alcalde para 

la conducción de arllculos o productos que salgan 
de la comprensión 1.00 

-H-
106-Hoteles, restaurantes o pensiones 
107-Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 

2.00 2.00 

anexa, pagarin además, el impuesto que a tales 
cantinas corresponde 

-1-
108-lntroducción de mercadería: Por el quintal o frac· 

ción de artfculos o productos extranjeros 0.40 
109-De artículos o productos del pafs, quintal o fracción - 0.25 
110 -Si fueren sodas o gaseosas y otras bebidas, cada 

cajilla de 24 medias botellas o cada caja de doce 
botellas 0.25 

111-De arroz, frijoles maíz o trigo libre 
112-0tros artfctrlos o productos, nacionales o extranje-

ros, voluminosos o de gran peso, flete o tonelada 200 
113-lnformación adperpetuam, el que la solicite • 5.00 

-L-
114-Llnus: El que edifiqÚe casa en la población, so· 

licitará la lfnea correspondiente acompaftando una 
I boleta de - 3.00 

115-Lecherfas: Los productores de leche que la intro· 
duzcan para el consumo de la población o la lleven 
a cualquier otro Municipio: Más de cinco galones 
diariamente 4.00 4.()(J 

116-Cinco galones o menos diariamente 2.00 2.00 
117-Cada vaca de ordeno dentro de la población 0.30 

• 
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Fracción 
Anual o 

Matr(cala 
Mensual Vario• 

-M-
118 ·Molinos, para masa o pinol, movidos por cualquier 

fuern motriz t 4.0Ó • 4.00 
119-Motores, que funcionen en la poblacl6n después de 

In seis de la tarde o antes de las seis de la maftana 5.00 5.00 
-P-

120-Panaderfas • 
121-Pisos: Carretas, carretones o pipas, de extufta 

compresión, cada dfa que circulen en la población, 
no yendo directamente de tránsito 

122-Pólvora, permiso para quemarla Cuéndo no sean 
en df as de fiestas titular o religioso · 

123-Potreros o labores agrícolas, cada vez que fes den 
fuego 

\2il-Permlso para hacer Jabón negro, cada vet 
-R-

125-Roconolas, radlolas, slnfonotas, parlantes, tocadls· 
cos, ~te., _que funcionen en establecimientos públl· 
cos, cada unidad 

126-Cuando estos aparatos llegaren de otri compren· 
sión, cada dfa 

127-~Refrlgeradoras o pockleras para negocio, cada 
Unidad 

\28-Refresquerf as o chicherfas 
120-Rótulos, de cualquier clase o tamafto 
130-Reconocimiento de bijos ilegftimos, cada uno 
131-Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene· 

licio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

132-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que le corresponde, du· 
rante los meses de julio y Noviembre de cada ano. 
El que no las hitiere, incurrirá cada vez en Una 
mulla de 

-S-
133-Solares, sin edificación o sin cercas, en el radio 

central, cada uno 
134-Solares municipales, a la solicitud de donación 

acampanarán una boleta de 
135-Si después de ano de donado no edificaren, paga· 

rán por cada uno 
136-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici· 

te, acompanará una boleta de 
T 

137-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 
la temporada 

138-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
temporada 

139-Si son de, madera 
140-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res o para expendio de carnes 
de la misma 

141-Tftulos supletorios, el que lo solicite 
142-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

más, Inclusive el propietario -
l 43-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 

-V-
Vehfculos: 

144-Automóviles, camiones, camlonetas1 buses, micro· 
buses o jeeps 

1.00 

5.00 

2.00 
1.00 

2.00 
1 ()() 

20.00 

1.00 

5.tfó 

200 
t.OÓ 
0.50 

1.00 

2.00 

2.00 
t.00 

i O.il 
1.00 

0'.50 
1.00 

-

2.00 

5.00 

5.00 

2.00 

50.00 

12.00 
0.00 

2.00 
2.00 

Palea 
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Fracción 
Anual o Mensual Varios 

Matricula 

145-Motocicletas o Motonetas ' 12.00 / 
140-Bicicletas . 500 ~ 5.00 
147-Carretas, carretones o pipa! . 5.00 500 
148-Trailes, de una tonelada o menos '500 500 
149-Trailers, de más de una tonelada 10 00 5.00 
1 !')O-Otros vehfculos 3.00 3.00 

DISPOSICIONES 0ENl!RAU:s 

Art. 2.;:-A lds attfculos, rtegoclos, empre· 
éas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plart de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o &lmilares. 

Art. 3.-Los Impuestos anuales o de ma· 
trfcula, se pagarán en Enero de cada aft:>; 
los mensuales del veinticinco al llltimo de 
cada mes, y los de apertura y diarios, en el 
momento de sucederse. Los que contravi· 
nieren esta dispo31clón mostrándose renuen
tes al pago de sus Impuestos en la fechas 
Indicadas, sufrirán un recargo del 20°1o en 
calidad de . multa y en beneficio del fondo 
municipal. 

Art. 4.-Las calificaciones de, los estable· 
cimientos, negocios, empresas, servicios que 
se presten, etc., se hará por la comisión que 
establece el inciso b) del Art. 20 del Regla· 
mento Orgánico de Municipalidades, cada 
vez que el cas<> lo requiera. Tales califica 
ciones serán dadas a conocer a los contribu
yentes con la debida anticipación para los 
efectos consiguientes. 

Art. 5 .. Cualquier establecimiento, nego· 
cío, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le corres
ponde de matrfcula. Es entendido que no 
pagará el de matricula durante el ano en que 
se efectúe aquel. 

.. 
hfculo el mismo de su duefto. fl Tesorero 
no autorizará ninguna rrtatrfcula sin que las 
Interesados le presenten antes la boleta ex· 
tendida por la Junta Departamental de 
Asistencia Social pua este mismo requisito. 
Esta disposición deberá aplicarse para la 
matrfcula de establecimientos comerciales, 
industriales o cualquier otro negocio o co· 
mercio. 

Art. 9.-Los poseedores de terreno ejida· 
les bi-jo cualquier titulo, están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al· 
caldfa en el términ9 de tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios para 
legalizar sus derechos. Los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos quedan su· 
jetos al pago doble del canon respectivo. 

l\rt. 1 O. -Los poseedores de terrenos ejida· 
les que subarrienden sus terrenos a otras per· 
son as para cualquier fin, pagarán además del 
canon respectivo, el treinta por ciento del va· 
lor del subarriendo convenido por hectárea, 
y por cada ano que se lleve a efecto una 
transacción de esta naturaleza. 

Art. 11.-Para lo:; efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po· 
blación el que oportunamente demarque es· 
ta Municipalidad y dé a conocer al público 
y contribuyentes. 

Art. 12.-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios está sujeta a las disposiciones con

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju· tenidas en . las leyes de 11 de febrero de 
diciales o de c.ualqui~r. otra etas~, lo mismo 1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; 
que los notarios, ex1g1rán a los interesados 3 de febrero de 1933, y las demás orgáni· 
en ~os asuntos de q~e conozcan, '·ª presen- cas municipales; asi como también el Decre· 
tac1ón de la solvencia correspondiente con¡ to Ejecutivo No. 746 de 21 de Enero de 
el fondo municipal. El que contraviniere 1960. ' 
esta disposició:1 será. r~sp<;>nsable p~rsonal · Art. l .3-Elévese al conocimiento del 
mente ante la Munic1pahdad y obligad<? a Supremo Gobierno para su aprobación y 
pagar el d?~le de lo que P?r. su culpa deJa· surUrá sus efectos legales a partir del prime· 
re de percibir el fondo municipal. ro del mes siguiente al de su publicación en 

Art. 7.-EI Tesorero no extenderá matrf· cLa Gaceta•, Diario Oficial, siendo su vigen
cula de ninguna clase a cualquier persona o cia ilimitada o indefinida, de conformidad 
entidad que se encuentre en mora con el con el Art. 65 del Reglamento de la Ley 
fondo municipal, mientras no se haya sol· Orgánica de Municipalidades .. 
ventado, siendo responsable el Tesorero per- El jicaral, doce de Diciembre de mil nove
sonal y económicamente por cualquier in· cientos sesenta.-Antonio Corrales.-Andrés 
cumplimiento a lo dispuesto en este articulo. Benavides. - Baldomera Hidalgo, 'Srio. 

Art. 8.-Todo vehfculo a motor o de trae· Comunfquese -Casa Presidencial. - Ma-
ción animal de esta comprensión, deberá nagua, D. N., 22 de febrero de 1960 . .....,. 
ser matriculado en esta Alcaldfa, por consi· LUIS A. SOMOZA 0.-EI MinlstrQ de l1t 
guiente se reputa como domicilio del ve- Oo1'ernaci6n.-Jullo C. Quintana, 

... 

•. 

~ ¡ 
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Mlni1terlo de Eoonomfa 

VENTA DE PATENtE 
N9 24941-8/lf N9 147236-· $.M 

Scherlng Aktten1t"ell1chaft, de Milllentraate 170 
17~ Berlln N 05, Alemania, por mi medio ofrece en 
venta o tran11cclón 101 derechoa adqulrldo1 en Nl
urtgua sobre su Paten e de .nvenclón No. 620 del 
26 de Junio de 1958\ 1obre: 

Procedimiento para la obstenci6n de 
estere8 progestalivamente activos d~ la 
·~ 17 oxiproge11lerona cob tiempo de 
, bcluación pro)oiigadij 
. 'º' ~ue no 1e han abandonado, ur como 101 pro
tlucto1 el1borado1 por medio de 101 ml1mo1. 

Manigua, D. N., primero de Marzo de mil nove
tlento1 1e1enta y uno.-Samuel Ourdhln. 

2 t 

PAtENTES DE lNVENCION 
Ng 24581-8/U N9 97810-cJ 7.20 

Burrou1rh1 Wellcome & Co. (U. S. A.) lnc., de 
Nrw York, 1!1tado1 Unidos de. América, mediante 
1poder1do1 Caldera y Comp:iU1 Limitada, Agentea 
de Marc11 de Flibrlca y Comercio, de eate~omlcl
flo, 101iclta conct1lón de Patente de Invención, 10-
bre 1u Invento con1l1!ente en: 

Derivado8 de la Benzo (a) Quinolizina 
y método para producirlos 

Oyenae opoalclonea término legal. 
Minl1terlo de Economía. Managua, D. N., veinte 

y cinco de Enero de mil noveclento1 1eaenta y uno. 
-J. 8end1fta S., Comisionado de P1tente1 de Nfc. 

3 2 

JU VENIA 
p1r1t Jabont1 de tocador, Clue 6, (Detergente& 

y J1bont1). 
Oyen1e oposlclone1 término legal. 
Minl1terlo de f!conomra.-Managua, D.N., velntl-

1ela de f!nero de mil novecientos aesenta y uno.-J. 
8end1lb S., Comhfon1do de Patentes de Nlcaragna, 

3 i -N9 246H- B/U N2 133305-4: 6.41) • . . 
t=arbenf1briken Bayer Akllengesellachaft; de Le

vericu1en, Alemania, mediante apoderaao Sr. Wal
ter Púschendorf, comerciante y de este domicilio; 
aolicihi reglatro e.ali Marca de F!brlca y Com;irclo: 

FARIDOL 
para: Todo• loa prodllctoa comprendidos en 11 

Cl11e 8, (Prodllcto1 ctufmlcoa Industriales) 
Oyen1e opo1iclone11 término legal. 
Mlnlaterlo de Economra.-Man1gua, D. N , treinta 

de Enero de mil noveciento• aesenta y uno.-J. 8en
dafta S., Coml1ion1do de Palentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 24327-B/U N9 147274-4 6.25 
Eduardo Culillo hijo, lndu1trlal, de elle domlcf .. 

llo, 1ollcita rtglatro nla Marca de Flibrlca y Co
mercio: 

CASTILLO 
par1: J1bonea y detergentt1 de tod1 cine, Cl11e 

6, (Detergentes y j1bonea). 
Oyenae opo1icione1 término le¡¡;al. 
Mtnlaterlo de Economl1.-Man1gua, D. N., 1ei1 

de Marzo de mil novecientos at1enta y uno.-Jullln 
Rendan• S. Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

• 1i 3 2 

N9 24867-8/U N9 147207-· 6.36 
Modeato Rosales Zeledón, mayor de ed1d, a~rl- N9 24876-B/U N9 147208-IJ 7.00 

cultor y de eete domicilio, 1ollclta concesión de Pa- La Socled1d Columbia Chemical Word1 Ltd., de 
tente de Invención 1obre 1u Invento con1l1tente en: ta Colonia 8rltlinica de Hong Kong, mediante 1po-

N d• . der1do Dr. Carlos C1llej11 Moreira, abogado y de 
uevo proce 1m1ento para extraer y 1 rste domlclllo aollcit• regiltro uta Marca de fábri· 

refinar resinas y tt>rpeno8 de árboles ca y Come rcl~: 
muertos, troncos y de8echos e o ll s u 1 a t e 

de madera 
Oyenae opo1lclone1 término le1r1l. . 
Ministerio de Economr1.-Man1gua, D.N., veinte 

y cinco de Enero de mil noveclento11esenta y uno.-J. 
8end1na S., Coml1ion1do de P1tentea de Nicaragua. 

3 1 

MARCAS DE F A8RICA 
N9 24636-8/U N9 133304-tJ 100 

Dumu Mllner lnternallonal, lnc. de la ciudad de 
J1ck1on, E1t1do de Mi11l11ippl, E1tados Unido• de 
América, mediante apoderado, doctor Joaquín Vijll 
T., Abogado y de eate domicilio, 1ollclt1 regl1tro 
est1 Marca de flbriu y Comercio: 

SANIDRIL 
para; Detergentea ~ermlcidu para ho1plt1lea y 

u101 1lmllares¡ Clase 8, (Producto• Qufmico1 lndua· 
trl1lea). 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Minhterlo de Economfa.-M1nagua1 D.N., velntl· 

cuatro de f!nero de mil novecientos aeeenta y uno.
J. 8endaft1 S , Coml1lonado de Patentes de Nica-
ragua. 3 2 

N9 24954-8/U N9 97839-· 6.30 
Salvador Zamor1 y Cfa., m1yor de edad, ca11do, 

Industrial y de cate domicilio, aoliclt• re¡l1tro cata 
Marca de flibrica y Comercio: 

pu1: Una Puta Dental, Claie 7, (Co1mético1, 
perfumea y preparaclonu pua el tocador). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-M1nagu1, D. N., vein· 

te de febrero de mil noveclento1 1eeenta y uno.-J. 
Bendafta S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 24875-B/U N9 147208-CS 7.00 
La Socied•d Columbia Chemical Worka Ltd., de 

ta Colonia 8ritliniu de Hong Kong, mediante apo
derado Dr. Cario• Callej11 Morelra, abogado, de 
este domicilio, 1ollclta regl1tro esta Marca de Fi
brlca y Comercio: 

Caldent 
para: Una p11ta dental, C111e 7, (Co1mético1, 

perfumea y preparaclonu para el tocador). 
Oyenae opoalclones término legal. 
Mini1terlo de Economra.-M1n1gua, D.N., veinte 

de Febrero de mil noveclento1 se1l!nta y uno.-J. 
8endani S., Coml1lonado de Petentes de Nicaragua. 

3 t 

.-
N9 24940-8/U N9 147198-tJ 160 

Han• Schwarzkopf, de Hamburgo-Altona, Ale
mania mediante apoder1do1 C1lder1 y Compli'H1 
'Lll1Ut~d1, A¡entet de Marcu de fibrlca y Comer• 
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clo, de eate domlclllo, aolicHa reglltto eataa marca1 1 toa pertenecientu a la Cla1e 24, ( .\p1reto1, miqul-
de Ubrlca y comercio: nu y acceaorlo1 eh!ctrlco1)1 que 1e dehllan en la 

VLOT eollcltud. 
Metalea comunea forfadoe en parle y 1ln forJar y 

ORCHISET y aluclonet dt metalu comunea, Cl11e 17, (Metale• 
BONAWELL Y piezas metjllc11 vacladH y forj1d11), 

Aparatne e ln1trumento1 para rayo1 X y tubo1 pa• 
para: Co1m~tlco1 Perfumu y prep1uclortee I'•- ra rayos X todos para objetos qutn1rgfcOI, medlcf .. 

ra el tocador y tod~1 loa demb lnclufdoa ed cata nalu, dentales, veterinario•, clentlfico1 e induetrla· 
tl11e, Cla1e 7, (Co1mético1, perfumu y preparado·' In y aparato• electromédico1 Y partn y 1ju1tee para 
ne• para el tocador), . 1 todoa e101 artfculo1, aparatoa para proteccl6a con-

Oyenee opcsiclonea t~rmlno legal. trá rayoe X y ayudas aud1t1Yu para 101" IOfdot, Cia-
. MintaterJó de Ec~nomfa.-Mana11:ua, o. N • diez se 47, (Aparato• i_né:llcos, qulrdrglco1 y dentales). 
y &ti• de febrero de mll nbhci~itlc,. 1etenta t ttno.1 Oyen1e oeolfc1ones término re¡al. 
-J. 8endai'la S, Comisionado de Patente• de Ni- Mtnlllterfo de Economfa,-Managua, D. N., dlet 
eira¡ua. 1 1eli de fn~to de ritll novecientos 1eaenta f Uno. 

3 1 J. Bendafta S., Coml1lbn1do de P1tente1 de Nfca. 
~ ragua. 

N9 .24830-.8/U N9 147198-4 7.40 
Riggfo Tobacco Corporatlon of New York Lintl

ted, de Unión del Afrlc• del Sur, medl1Ute apode
ridoa Caldf'ra y Compallfa Limitada, Agente1 de 
Marc11 de fibrlea y Comercio, . de e1te domicilio, 
•olldta r~¡l1tro teta marca de fAbrlca y comrrclo: 

Lexiagtod 
para: Producto• de tabaco y todo1 101 demb ln

clufdo1 en uta claae, Clue 20, (Producto• de ta
baco). 

Oyenae oposlclonea t~rmfno legal. 
Mínl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., dlei y 

sel• de febrero de mil novecientos aeaenta y uno. - J. 
Bend1l11 S., Comisionado de Patente• de NIC1raga.. 

3 1 

N9 24814-8/U N9 147181-tfo 6.55 
N. V. Organon, de 0111 Holanda, nudiante apo

derado, solicita registro esta Marca de f4brlca y 
Comercio: 

Pregoosticoo 
para: Producto• qufmico1 para fines cíentlflco1, 

Clase 8¡ Producto• biológlco1 y 1erológlco1 reacti
vo• de laboratorloa, Clue O. 

Oyenae opt'1iclone1 término legal. 
Mlnlaterio de Economra.-Man1gua, D. N., diez y 

ocho de Enero de mil novecientos aesenta y uno.-J. 
8endaila S., Comisionado de Patente. de Nleargua. 

3 1 

N9 24796-8/U N9 147162=~ 19.44 
Mullard Llmfted, de Londres, Inglaterra, median· 

te apoderado, solicita regletro uta Marca de fábri
ca y Comercio: 

para: ln1trumento1 y aparato• para probar y me· 
dlr englobando, aparato• electrónico• de de1carga, 
puente1 de corriente alterna para medir la rulaten
cia, capacidad e Inductancia, etc, y todo1 loa demáa 
productos perteneclentl!I a la Clase 29, (Aparatos 
clentrllco1 y de medición), que 1e detallan en la to· 
licitud. 

Miqufnas soldador11 eléctricas y partea de ellas 
y 1Ju1te1 para ellaa, generadore1 eléctrlcu, dinamos 
para equipos de luce1 perlódlc11 y dinamo• para 
antorcha• de m11101 etc., y todoa 101 demb prc>ÑIC· 

N9 24800-8/U N9 147166 -· 1.(1.J . 
farbwerke Hoecb1t Aktlen¡zeaelhrbdt Vormaf1 

Melater Luciua & 8runin1Z, de frankfurt Mela, Al~· 
manfa, mediante apoderado, 1olicltc re¡latro eata 
Marca de fibrlca y Comercio: 

Giogicaid 
para: J>reparaclonu farnt1céut1c.,, Claae 9, (Prá 

dueto• medlclaale1 y farmadutlco1)¡ y 

Uo.iject 
para: frasco• o 1mpollet11 de crlltal ptM"• relle

nar con producto• farm1céutlco11 1guj11 para la
yecclone1, ln1trurt1ento1 hlgiénlcoa y mt:ilco11 par· 
tlcularmente Jcringu para lnyecclone1, Cl•1e 411 
(Aparato• mé:licoe, qulrúrglco1 y dcntalea). 

Uyenll! opoaicionea térmmo legal 
Mlnl1terlo de fconomla.-Managua, D.N., veinte 

de Enero de mil noveclento11C1ent1 y uno.-J. Ben
dafta S 1 Comi1lon1do de Patentes de Nkaragua. 

3 1 

N9 24794-8/U N9 147160-4 'l.84 
The Unlted Statl!I Time Corporatlon, de Mlddle

bury, Eatado de Connectfcut, EstadOI Unido. de 
América, mediante apoderado, 101lcll1 registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

T 1 IV1 
para: Todos 101 producto• comprendido• en la 

clase 30 (Relojes), e•peclalmente Incluyendo In•· 
trumento1 horologlco1 de toda ct11e, reloje1 de toda 
cl11e y artefacto• para mantener, controlar y regl• 
trar el tiempo, Incluyendo relojce de bol111lo, relo
jes de meaa y pared, cronometro•, contadoru de 
tiempo, etc 

Oyen1e opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Manajlua, D. N, nueve 

de Enero de mil noveclento1 1esenta y uao.-J. 8e11. 
dai'ra S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 24793-8/U N9 147159- CJ 7.10 
Hoffman-La Roche lnc., de Nutley, Eatado de 

New Jeraey, Elt1do1 Unido• de América, mediante 
apoderado, 1ollclt1 registro eataa Marc11 de f'ábrf· 
ca y Comercio: 

Beo.exol 
Calostao 
Kalostan 

para: Medlcamento1, productos qulmicoa· para 
flne1 medicln1le1 e higiénlcoa, preparacione• far
m1ceutlca11 drog111 : deelnfectan_tta y preparado. 
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nu dlctdlc11, Clase 9, (Productc1 medlclnalet y 
fa rmaccutico1), 

Oyenae opo1lcione1 término legal. 
Mlnl1terio de Economía.-Managua, O. N. nue· 

ve de Enero de mil noveclento1 aesenta y uno.
J. Bendafta S., Coml1lonado de Patentu de Nlca· 
ragu1. 

3 1 

N9 2t792-8/U N9 147158-4 21.32 
Phillp Morrl1 lncorporated, de New York, f1ta· 

do1 Uaido1 de América, mediante apoderado, 1oli
c1ta registro ula Marca de fábrica v Comerci.o: 

&&W• '. *. ¡ .·· , . .,..;.,, •• 
. Philip :' 
Morr1s·-·.-
-· . 

p1ra: Clgarrl1101, cigarro• y hbaco manufactu
rado, Cl11e 20, Producto• de tabac1•). 

Oyea1e oposlcionee término legal. 
Mlaltterfo de fconomfa.-Maaagua, D. rt, dirz 

de Enero de mil noveciento1 1eaenta y ano-J. 
Bendafta S., Coml1lonado d~ Patentes de Nlca-
n~~ r1 

N9 24815-B/U N9 147182-4 11.54 
Nl11an Jldo•ha Kabu1hiki Kalsha, de Vokoha'Da 

Japón, mediante apoderado, 1olicita reghtro eata 
Marca de fábrica y Comercio: • 

FAIR LAD~ 
para: Automovlles, Camlone1 de motor para ca

miao1, y otr .. máquinas e Implemento• de trans
porte y partea y 1ccesorlo1 para todo1 uto1 pro
dacto11 comprendido• en la <.;lue 22, (vehfculo1). 

Oyen1e opo11clonet término legal. 
Mlai1terfo de Economra.-Man1gua, D.N., diez y 

1lei de l!aero de mil novecientos seaenta y uno.-J. 
Bendafta S., Comi1ionado de Patentu de Nlcara(lua. 

3 1 

N9 24800-8/U N9 147175-IJ 7.00 
The Procter & 01mble Company, de Ohlo, E1ta

d01 Unidos de América, mediante apoderado Dr • 
. Udefonao Palma Martfnez, abogado de e1te domi

cilio, 101lcita re(li1tro ella marca de fábrica y co
mercio: 

~Salvo 
para: Jabones, jabonu 1lntétlco1, deter¡eatet y 

llmpladore1, Clase 6, (Detergente1 y Jabone.). 
Oyente opo1lcloaea término le¡al. 
Mlnl1terlo de Economf1.-Man1gua, D. N , diez 

1 1lete de febrero de mil novecientos 1e1enta y uno. 
J. Beadafta S., Coml1lonado de Pateatn de Nlca-
rqua. 3 1 

N9 24806-8/U N9 14717'-4 7.10 
A. Leon Chao¡ & Cfa. Ltda., de ute domlclllo, 

metllante apoderado Dr. Raúl Barrio• OUV1re11 

abogado de eete domicilio, 1ollcila registro :uta 
marca de fábrica y comercio: 

De l.i e i a 
para: Co1metico11 perfumea y preparaclonet pa· 

ra el tocador de toda clase, Cine 7, (perfumes y 
prtparaclonu para el tocador). 

para: Co1métlco1, perfumes y preparacionea pa
ra el tocador de toda cl11e, Cl11e 7, (Perfumea y 
preparaclonea 'para el tocador). 

Oyenae opo1lclonea término legal. 
Mini1terlo de Economr1.-Man1gua O N.1 diez y 

1lete de febrero de mil noveclento11eaenta y uno.-J. 
Bendafta S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua 

3 1 

N9 24803-8/U N9 147169-4 0.68 
Veb Schrtlbm11chlnenwerk Dresden, de Dreaden, 

Alemania, mediante apoderado, 1oliclta re(lietro e1ta 
Marca de fábrica y Comercio: 

r ºIL-. ,, ru ~icg1 .i~ 
para: Máquinas de ucnbir, acceaorlo1 y repuea· 

toa Pª!ª máquina• de e•criblr, :c•aae 26, (Cucbllle
rfa, maquln11 o aparato•, herramlent11 y 1u1 partea). 

Oyense opo1lcionu término lr¡al. 
Ministerio de fconomra.-Mana¡u1, D. N., diez/ 

1el1 de Enero de mil noveclento1 1uenta y uno.- . 
Bendafta S., Comi1ioaado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 24802-8/U N9 147169-4 15.92 
The Unhed State~ Pltyin(l Card \..Ompany, de 

Clncinnatl, Eatado de Ohlo, f1tado1 Un1do1 de 
AmErlCI, mediante apoderado, 1olicita un nuevo 
regl1tro eata Marca de fábrica y Comercio: 

pua: Naipe• o bar1j11 y juego1 de toda cl11e en 
general, Cl11e 25, (Juegoe, juguete• y arUculo1 para 
de portea). 

Oyen1e oposlclonea término legal. 
Mlnl1terlo de Economra.-M1nagu1 1 O. N., veinte 

de Enero de mil novecientos aeaenta y uno.-J. Ben· 
dafta S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 24301-8/U N9 147167-, 7.36 
Scrlpto, lnc., de Atlanta, filado de Oeor1la, Es

tados Unidos de América. mediante apoderado, 10-
llcita re(llatro cata Marca de fábrica y Comercio: 

Scripto 
para: ln1trumento1 de eacrllura y 1u1 repuestos, 

cartuchos para inltrumento1 de eacritura, mina• pa· 
ra láplccee, borradores, punta1 y plumllla11 preo11-
dore1 de bol11llo, bues para escritorio y tlnt11, 
Cl11e 40, (Papel "/ artlcalo1 de escritorio). 

Oyene opo1lclones término legal. 
Miltllterlo de Economr1.-Maaagu1, D. N , vela

tloM<> de fnero de mil noveciento1 1uenta y ano.-J. 
Btadafta S., Coml1loaado de Patente. de Nlcarapa. 

3 1 . 

~f¡ 
f l 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 25138-B/U N9 146642-t 9.36 

Ejecuta: Elida Vega de Roj111 v1. Hugo Etlenne. 
Oyenac po1tur11. 
Dado en el juzgado Primero de Dl1trito para lo 

Civil de Managua.-Managua, diez de marzo de mil 
novecientos seaenta y uno.-Orlón Carr11qullla Me
drano, juez Primero de lo Clvll del Distrito de Ma
nagua.-C. A. Reyea O., Srlo. 

3 3 

Once y media de la maftana catorce Abril este 
afto, aubastari!e en este juzgado predio urbano ubl· 
cado en el pueblo de Larreynaga (M1lpal1illo), de 
eete Departamento, calle central, compuesto de ca11 
Y 1olar, la can mide veinticuatro var11 frente, por N9 25120 -8/U N9 176303-CJ 7.25 
diez de fondo, parada sobre hor~onea, techo de te· Diez de la maftana 1ei1 de Abril del ano corriente, 
j11, forrado el frtnte con paredes y el fondo con ta· 1ubaata al martillo de doa 111111, dos aillonea y una 
blu, el aolar mide trtinta varaa de frente, por trein· me11 de aala, de color maque nataral, y tamano co· 
ta var11 mu o meno1 de fondo, lindante todo: nor- rrinete. 
te, Marra Urblna; sur y occidente, aucealón de Ro- Ejecuh, dona Cristina Vado de Ocón, cantra 1e-
gello lJrbina; oriente, mediando calle, félix Bo- ftora Carmen Oómez de Sura. 
nilla. • 1 Dado en el juzgado 1o. Local Civil de Managua, 

Base po1tur11: Trea Mil Cordobu. a 111 once de la maftana del quince de Marzo de 
Ayalúo dado por peritoa. mil novecientos aeaenta y uno.-Rodolfo Morales 
E1ecuta: Pbro. Teodoro Ouevar1 Lindo a 1uce- Orozco, juez Primero Local Civil de Managua.-

alón de Rogelio Urblna, para el pago de Cuatro Mil Thelma Sánchez O., Sria. 
Córdob111 intereae1 y co1t11. 3 3 

Dado Juzgado Civil del Dhtrito.-León, catorce 
Marzo mil noveciento1 seaentiuno.-R. 01car Son-
to1, Secretario. 3 3 

N9 25128-B/U N9 176304-4 7.30 
Cuatro tarde veinticuatro Marzo afto corriente, 

remataráae al martillo camioneta O.M C., tfoa verde 
y blanca, placa C-6115-60, chufa XC0-819832, aeia 
cilindros, modelo 1957, motor ID-270856378, 1ervi
cio particular, en este juzgado. 

Oyenae posturu._ 
Ejecuta: André1 Enrrquez Palacio• a Aminta Mo· 

reira de Rayo y Rosendo Oarcra Barillu. 
Dado en juzgado Stgun 1o Civil Distrito.- Mana· 

gua, D. N., trece Marzo mil noveciento1 sesenta y 
uno.-Orión Carrasquilla, juez 2o. Civil Distrito 
por la Ley.-Luls A. Tolres Masrs, Secretario. 

3 3 

N9 25126 N9 8/U 96534 4 7.08 
Diez y quince minutos mlil1na veinte Abril co

rriente afto, loctl este juzgado, 1ub11tará1e local et· 
te despacha finca rú.tica, jurla:ticclón El Dirli, ad: 
lote llamado •!!an Nicolh., cinco manzanaa, linda: 
Oriente, Carlo1 Miranda¡ Poniente, juan Pérez¡ 
Norte, Fernando Alemán¡ Sur, Maculo jáen¡ b) lote 
manzana y media, linda: Orirnte, Poniente y Sur, 
Baltazar Arévalo¡ Nortr, juliAn A¡uilar. 

Bue remate: Cuatro Mii Qulniento1 Córdobu 
ambo1 lotes. 

Ejecución: Lyla Sáenz contra Julián Agullar. 
Oyense po1tur11. 
Juzgado Civil Dh tri to. Ora nada, 1lete Marzo mil 

noveciento1 seacnta y uno.-Edmundo Matu1 M. 
Srlo. 3 3 

No. 25118-8/U No. 176101 4 7.35 
Cuatro y cincuenta minuto• de la tarde del vein

ticuatro corric'nte mes, subutaráte en eate Despa
cho, caaa y solar ublcado1 en el barrio La Perla cata 
ciudad, limitados: Oriente, Onceava Avenida Sur¡ 
Ponientr, Juan Téllcz y falena E1pino11; Ne rte, 
Cario• Oonzález y Sur, Callejón Interpuesto, 1uce-
1lón R11ko1ky. 

Base 1ubaata: Cuarentillete Mil Do1clento1 C6r
dob11. 

Ejecuta: Carlos O. lcaza a Cario• Alberto Herre
ra Oonzález. 

Dado en el juzgado 2o. Civil Dl1trito.- Catorce 
Marzo mil novecientoa acaentluno.-0. Carr11qullla 
M.- José Alej. S11in11 C., Srlo. 

3 3 

No. 25096-8/U No. 147287 4· 7.00 
Doce meridian11, velntitrb corrientes, local eate 

despacho, rcmatarA1e televisor marca R. C. A., co
lor plomo, moi.lelo 21-18207 V. 115 AC-Ciclo1 60 
Watloa 195. 

N9 24324-8/U N9 147271 ~ ~ 14.00 
Once de la m•ftana del cinco de abril del co

rriente afto, remataráac al mejor poator 101 lnm~e· 
bles: I) finca rú1tlca de veinticinco manzan11 
con pozo, can de teju, lindante: Norte, camino aÍ 
mar, aeftorea Oómez Sánchez; Sur, rro Vl1calno en 
medio, 11110 Apante; Eate, lote de los Doftu¡ y Oea
te, predio de 101 Mojlcas, jurisdicción de El Carmen, 
Departamento de Managua, inscrito bajo número 
ocho mil aei1cientos 1etenta y trea, tomo cuatro
clento1 cuarenata ydo11 folio doscientos noventa y 
trea, 11lento séptimo. 2) finca urbana de ocho 
varas de frente por cincuenta de fondo¡ con media
guu de doce varas, un excusado con 1u c11eb, un 
horno de panadería, 1nstalaclón de agua potable, en 
el barrio Monaci\or Lezcano de la ciudad de Mana
gua, lindante: Norte, terreno• de la Sucesión Men· 
doza, calle en medio; Sur, 1olarca de T1burclo y Do· 
ra Martlnrz¡ flte, l11bel Martlnez y Olimp1a Ave
llán López¡ y Oeste, 1olar de B"rta C. de E1corcla, 
Inscrito bajo número treinta y un mal 1eteclento1 
1e1enta y trea, follo• noventa y noventa y uno del 
tomo cuatroclento1 treinta, 11iento primero. Am
boa del Hegiltro Público de Managua. · 

Base de la ejecución: Veinticinco mil trescientos 
treinta y do1 córdobaa. 

Ejecución: de Rómulo Hoaales Cua1ra contra Ju
lio Céur Lópcz Zapata. 

Oyenac po1turaa en el local de este juzgado. 
Dado ea el juzgado Primero de Distrito de lo Ci

vil de Managua, a lu once y quince minutoa de la 
maftana del ocho de.marzo de mil noveclentoa ae· 
senta y uno.-ü. Carruqulla.-A.lberto Canalea. 

3 3 

N9 24336-8/U N9 96488-t b.92 
Diez y cuarenta mlnuto1 maftana doce Abril co

r~lente ano, local este Juzgado 1ub11taráae tercera 
parte lndiYIH Inmueble ubicado en •Barrio Nuevo• 
juri1dlcclón San Marco1, Departamento Carazo tre1 
manzanu, lindando: oriente, camino público¡' po
niente, El Rublc:ón; norte, 1uceaore1 Armando Lu
na Vljil¡- aur, Lula Eduardo Moneada. 

Ejecución: Paula Emilla Acevedo contra Ciernen. 
te Deaiderlo Acevedo. 

Avalúo: 001 Mil Córdobas. .. 
Oyenae po1tur11. 
Juz~ado Civil Diltrlto.-Oranada, do1 Marzo mil 

novec1ento1 aeaenta y uno.-l::dmundo Matua M, Srio 
3 1 

N9 2~143-8/U N9 1763G9-t 8.~ 
Cuatro de la tarde del catorce de Abril corriente 

ano, 1ub11tarbe local de eate juz¡ado propiedad 
urbana 11tuada Barrio Rignero 1ureate eata capital, 
con~lste lote nueve v1r11 frente, veinte var11 lado 
occidental, velntlsel1 var11 lado oriental, dentro li· 
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¡ulentea lindero•: norte, Campo Bruce; oriente, 
M1nuel J. Rlizuero; 1ur1 José Angel Pérez 'J otro1¡ y 
occidente, Campo Bruct. Contiene medla&Ull 
c:on1trucclón madera. 

Avalúo: Cuatro Mil Ochenta Córdoba•. 
Ejecución: Mr ría Lourdea Culillo Borge contra 

Danllo Mendoza Rocha. 
Oyen1e po1tur11 legales. 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del DI•· 

trlto.-Managua, D. N,, catorée de Marzo de mil 
noveclento1 aceenta 'J uno. - Orión Carrasquilla, 
juez 2o. de lo Civil del Oi1trlto.-jo1é Alej. Sall
Dll C., Srlo. 

3 l 

N9 25134-8/U N9 136-CS 10.30 
Diez mañana próximo quince de Abril del año en 

curso, local eate Juzgado 1ub11tarbe finca rú.tlca 
ubicada comaru Saiz, jurisdicción de Matigub, De' 
parlamento Matagalpa, contiene aei1cientu manza
nu, tre1clent11 en potrero• de zacatea de jaragui, 
guinea 'J pará, cercada en 1u1 contoraoa con alam
brea propio• y medianero•, dividida en cinco de
partamento•, con alambre de tre• hllo1, cua de te
j11 man(, forrada con tabl111 pi10 de tambo, de 
catorce var&1 de largo, por catorce de ancho, con 
1u1 corredorea, con cuatro m1nzan11 de eafé coee
chero, tre1 de chagüite y media de caña de 
11.úc11r y el reato en r11trojo1 y montana, limitada 
aal: oriente, Agutln y Porfirio Sánchez; poniente, 
Carmen viuda de florea; norte, Tit" Galle¡oa y Je· 
1ú1 Maria Tinoco; y sur, Bellsario 1Espinoaa Mora. 

Ejecuta: ju11ino Oodlnea ·• l(amon Oodinea. 
Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyense po1turas término le¡al, 
Sc.cretarla Juz¡ado Local C.lvil.-Boaco, 1lete de 

M11zo de mil novecleuto1"'1eaenta y uno.-Nlculo 
Montiel Z., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 24832-8/U N9 147194-CS 6 40 

lrma Aragón de Sandlno, aoliclta Tltulo Supleto· 
rlo finca urbana situada fl C11t1llo, contiene cua 
madera, te~ho zinc, veinte var11 frente, quin· e Ion· 
do limitada: · norte, Rln San Juan, calle en medio; 
1u:, La fortaleu; oriente, La t,;omandancla; po
niente, 1::ceaión Oiutt11. 

OponcrlC legalmente. 
Dado juz¡aao Dlstrlto.-San Carlo11 trece Dlclem· 

bre mil novec1ento1 aeaenta,-Lu:1 H Oarcla.-Am· 
paro Arceyut, Srlo. 

Conforme.-San Carloa, trece. Diciembre mil no· 
veclento1 aeaenta.-Amparo Arceyut, Sr10. 

3 3 

N9 24836-8/U N9 74478-CS 6.85. . 
Pedro Jo1é Calero, 1olic1ta Tltulo Supletono fin

ca u1ban1 Cantón Occidental, linaa y mide: orlen 
te Pedro <.;alero 'J otro, calle, diecl1lete var11 y 
u~a cuarta; poniente, Maria Simona Herrera, trece 
va111; norte, Pedro Calero, hein a y ocho varas; 
1ur, Antonia Veláaquez, treinta 'J seis nr11 'J trece 
pul¡adu. 

Citación: Síndico Municipal. 
Oyese opo1iclón legal. 
juzgado Locd.-M111tepe1 ocho febrero mil no

veclento1 1eaenta y uno.-Camilo ArEvalo O.-Car-
101 8. Ruiz O., Sr10. 

3 3 

N9 24826-B/U N9 87721-4 6.24 
Maria Dolores Solla Arrleta, 1olicita Titulo Suple· 

torio finca urbana eata jurhdicclón, limita, linda: 
oriente, ciento ocho van1, calle; poniente, noven
tiuna v1r11, Diego Manuel Mora; norte, ciento ca
torce var11, 1ucealón Santiago Kodrl¡uez, Rafaela 
Bu1to1¡ 1ur1 ciento nueve va•u, calle a Tola. 

Oponerae término legal. 

Secretar!• Juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv11, trece 
Enero mil noveciento1 1eaentluno.-Mol1h S. Cole. 

3 3 

N9 24816-8/U N9 :47183-* 6.15 
Humberto Osejo 01ejo, aoliclta Título Supletorio 

ptedio 1ú1tico veinte var11 exten1ión1 en Somotillo.. 
denominado •La Llorona•, lindante: oriente, pre
dio de Eli1eo Andino; Poniente, camino enmedio, 
Jo1efa Tercero de Morales; norte, Félix C11tlllo de 
Votreia¡ sur, Adán Marlínez. 

lntere11do1 opón¡anae. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Chlnande¡1 1 cu1tro fe

brero mil noveclento1 1uentluno.-Lea Riveralal
nez, Secretaria. 

l 2 

N9 24762-8/U N9 123266 -lf 6.24 
Vicitaclón Orozco, aollcita Tlti!lo Suplelt•rlo u11 

ctrramiento trea manzanal ex!en!l6tt ubicado Loa 
Planclto1, sitio Santa Cruz, lindante: oriente, f1-
teban Mendoza; occidente, Raymundo Centeno¡ 
norte, juan Outiérrez; y sur, camino San Nicolát. 

f11fmalo: Ochociento1 Córdobu. 
Quien tenga dertcho, opóngase. 
Juz¡¡;ado Local.- EateU, Diciembre mil noveclen

toa .eeenta.-Aclaclo Outlérrez.-Ouillermo Soto
mayor, Srio. 

f1 conforme.-Oulllermo Sotomayor, Srlo. 
3 3 

N9 24731-B/U NQ 121703-CS 5.52 
Maria Lul11 MejCa MarUnez, 101icita Titulo Su

pletorio 1olar urbano en El Viejo, barrio El Carde
nal, lindante: norte, calle enmedlo, Lupe Blanco, 
aur, PCo Dávila¡ oriente, J. Vicente Mendoza; po
nltnle, Angel Rodrl¡uez. 

lntere11do1 rpóngan1e. 
Juzit•do Civil Oiatrlto.-Chlnande¡a, alele febre

ro mil noveciento1 eeeentluno.-Lea Rlveralalnez, 
Secretario. 

J 3 

N9 24733-8/U N9 133360-CS 6.70 
Pedro ~aavedra Oavarrete, 1ollclla TCtulo Suple

torio c11a y so'ar Paz Centro este Departamento, 
lindante: oriente, E.tela B<ca v. de Roa¡ poniente, 
heredero• R• faela Saavedra Oavarrete¡ norte, here
dero• lgnacla Pnalta 'J Damlana Lacayo; 1ur, me
diando calle, Crlatóbal Medrano e lgleala Parroquial. 

lntereaados opónganae. 
Juz¡ttdo Civil Diatrlto por la Ley.-León, velntl

sei1 Noviembre mil noveclentoa sesent1.-J. R. Sa
borlo E., Secretarlo. 

3 3 

N9 24728-8/U N9 133359-CS 6.24 
SU1ana Olnarte, 1ollclta Titulo Supletorio 1itu1do 

en eeta ciudad, Cantón Sur-Oriental, de quince va• 
r11 frente a la calle, por treinta de fondo, limitan
do: orlentt, calle, Salvador Cbávez¡ norte, Rosl
lina Chávez¡ y 1ur, calle pública. 

Quien tenga derecho, opónir;ue al término le¡al. 
Santa Te e111 1 23 de enero de mil noveclento1 

1e1enta y uno.-Entre lineado-calle-vale.-Anto
nlo Castillo. A.-Henry Pefla P., Srlo. 

,,.. 3 3 

N9 24898-8/U N9 145255-CS 6.36 
juan Putor Bravo, 1oliclla Titulo Supletorio una 

huerta de cinco manzanaa, terreno propio, comarca 
San Pedrlto, comarca San Benito, cata jurladicclón, 
lindante: oriente, norte y 1ur, predio del doctor 
Je•ú• Ben(oa Delgadillo¡ poolenle, encajonada en 
medio, predio de Mercede. R1mo1, 

Interesado• opóngan1e. 
Juzgado to. Local Clvil.-León, ocho febrero mil 

noveclcato1 1eaentfuno.-S. Bor¡e b., Srio. 
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. ." 1'~R~~NOS- MUN~~~~A~ES' : . · ".~ ,., nata Ja~ di.~z. de_Ja m~~ana d_et sre•~- del ou~s·;)~~j'}~f· .. · 
'· Np 24~1~'.;;;;BíO N9 1(117e....;;4 10.28 de Abnl pró1xmo:vemdero y et mo1ó11 Uam_a· ··::;:~ , · 

Ji-. - Ignacio Pérez Cumzm8, eoliclta venta dominio do El Ratón,· para··dar pri11c_ipio_ y tiénese . -~~ ; : . 
j,~~"'-"t.,,....,~. A:'inlstetíf> Di1triio Naél~na1 ~bredoe·1ote1 ter1eno1 por personada. én las. p. resi!riles· .Oi·l_i~e.n~·.1as :) ... ~~~:-,.< <JI •• : ... 

· -:· · · "-*'·eitdale., ""liluadonobre camino ~onduce · Maaaya, en 'SU 'propio noi:nbre- y re~resent~CIÓf!~.ª la :. -.. :~::;:. "I"!'}~~· .. · 
a1f: •)-lote cinco hectárea• y media, que liada: senara Marra Lu1sa M.~rales·de Ugarte.:·.:P•· _ ·.· -~,:;-,. ::'.~ :, r. 
oriente, finca etc- Pedro León Urbln•, camino en ra tal·efectoy pari que ·c;onc.urr.a_n co_n $US .· .. '~ _ .· .;_ . .. .,_ · ( 
medio; poniente, finca que fué de Ouillermo Rivas, · ~ 
hoy de herederoe de Pilar Agullar¡ norte, flncu de Utulos respectivos o las remitan at .lugar in· ::-1¿~~: f :;.,, . ., 
to1é Centeno, hoy de. 1u1 1uce1orea . y la de Deafde·. dicado;.' se citt· a los colindantes. ;seflore!I: · ·• .. j:jJ;:j .~ .· 
rio Rlv11, camh~o en medio; y 1ur, flaca de A¡us-, Justo Morales Teodoro Martrnez Matiano ;,,~·· , .': · ·: 
Un Cuarczm1; y b)-lote doa bectirea1 y media, 6 M' 't R h L"· · R t M' . · ~;,:-:,_"°'r;·\ ''· 
que linda:. oriente, he;edero• .Pedro León y ~antia- l P~Z, igue oc a, . u1s am res, ace ;'..:: ~~ ·. 
go Urbina¡ poniente, camino en medio, terreno• de d.onto Zamora, Oemetr10 Sánchez y la $~ce~ x~,'!~.' ·. 
lrnaclo Pérez Cuarezml, que fué de teatamentula. s1ón de Anastasio Somoza Oarcfa. '- V sien· ;\·.'·r." 
Agu1Un Pérez Cuarezma; no~, t.erreno herederoa _do más de sehHos citados,v.hágase'"la presen· ·;~:.;·~l· 

·' 

f:1~¡t1~~¡eón 'f San ti•¡~. ~rbi~:~_·: ~- iur, .terr,einoi le nótificaci6n pQr medio· del Olário Oficial .::·> '" 

.,_. . . . , . ;.. . .cla Gaceta•. Razóneseél,doc~fll~nto.a1=Qm:.-: ,;;,.; 
Quien. ~u viere 4ereé.bo, opótígue término le¡ak: panado y devuéivase el. orlglnal a• lntéresa~ J:;:~: 

.; "'Dado en el Mlnlllerfo del Dlatrito Naclonal,..;.Ma9 do. -figueroa E;-L. A. Outiénez M.1 Srio: - ~ 
aagua. ·die& f Jeis de febrero. de mil aovec~atoa 1e- Es conforme.~ Acoyapa, once de Marzo 
aenta y 11ao.-0Ulllermo L1ag1 Minl1tro del Df1trlto de míl novécfentos sesenta y uno.-Luís An· 

Nacional.- Rafael Zelaya ~~11l~•:_o11c1a1 ~~;'· torlio Outiérez M., .. Srio. ·• < · ... ,. ( ~~, 

,L_,A G- A CE T.A. ;_~,i;,:;.:. 
Marlfl1 Oond•ez Duarte, 1oltclta arrendamiento ~ ~IAlUo O~ICJAL Dl!L OOBIERNO ~oi:.. N'füARA~fJA ;_;;;~-

te.rreno ti Id al comarca lajeroao, exten1ión ochenta Se pub.U.ta t, odo_s 1. 01 .di ...... e~epto _loi._·fesüv_ ·.º. -. . .. t,_,.,-
·hettireaa, linderoe: oriente, f1tolano Orazilez y · 
C.adelarlo L6pez; occidente,· Ear!qu• H11b1ny y "'<::;: i~~..iOFICIN'Ay .. ,,ARGH1yo .,~:i')tJ''{'., . 

. Manuel Ooazilez¡ borte, Porfirio Outlérrez~-,, y 1ur, _ · Imprenta Nacional.:. Teléfono N9 37-71, ·.· 

ea~::~;~n~eº':::~1~~~~~--~1~1i~~i,~~~~f~tJf~, . ;~~~<i. A ·.,: • .r' (a 'd. º~~ N ·-~ ,~ .:~:t~;~;~jf~~~~e:~. ;.ó: 

Alcilldfa Municipal~-,· Villa· Somoz•; treinta y ·ano-: · V • J o r d e 1 a S u a ~ r l P 4 16'. ~ ~ · ::;_: 
Enero de litll novedento1·te1erit1 y uno ..... J. Aadré•: Pan -la República: -~· · , ·'·"':-'~~-- -:;,¿; 
Peralta.-H Blandlno O., Srlo. E1peclal. Número del dfa t O.lO ··Por trimeatre,, (J 15.QCÍ. -~-q 

3 3 Ntímero retruadfj •• 0.30 Por Seme1tre ~.- ~ .is.oa ,i: '--t; ,, 
""""-----------------"" Por me•·•····•· e 5.00 Por ailo;·'"''"' ·é-.5,1)0.''.'.'-""· .. "'· ..... : ::·'.: .. 

1-16 24~~~~º~~e .~:<:~ 1.os , :. >.. f>or:;~:!tr~~~-~.~ ·. , ·, :;i:x;. :·,~:¿~f:~6·i~~;?W[ · 
_ Stuart fuller Ayer• y Mariaan Ander1on Ayer1, Por ailo..... ~ 11.00 . · -. ·.:· ,, :: :_, 

· aolicftaa autc;irl~acióli, para . adopllt menor Rosa. . . . . . . 
MarbeU~ Mayor¡a, hija l~Rfthna de luatlna· ~ayor- Por la publicación de cllséa, Ues córdobH, por--ca• . /. 
ga Sallnu, nacida eata ciudad dieciocho Noviembre· da pul¡ada cuadrada de una ha.ata tre1 tn1erctone1• ; 
mil novecleato1 clnc~nta Y ilete~. . · · · . : Por la publicación de avisos, edictos, carjele• :.f 
, lntereudot "opóngilnee dentro- de ·:qulnee dfu.·•' y demás documentoa que ee pubUqtten de cl)atquler '!'.'· 
partir llltlma publicación de e1te Edicto. :::~·; ctase que 1ean, aeia ceatavOt de cotdoba pot cada ··:'~_!•.,,-,_ · 

. Dado Juzgado Segundo Civil elle Distrito, a c111"._; una de lai primeras cincuenta p. alsbras y doircen:_-:·:_-_'~';: -,"?i 
tro de la tarde del diez de Marzo de mil noveclen- tavoe de córdobn p~r ca.da una de fas exceden tea,~~ ·· · 
lo1 ee1ent1 y uno. ,-"0. (;arr11q11l111, juez Segun40 •iem~re que la . pub.1cac16n se ;~aga una v_ez o pot: , 
Civil del DietrJto.-Jq•• Alej~ Sall!'~~ c., ~riO•"' .. , . la .Primera vez.:· Por las pubhcaclo_nes -11g11~~~tes -·: 

• .. . .< .. ·:;:.-e-;. ,,;.·."' ,; ~.;,,, 3 2 .h.·. se cobrará: la. mitad del_ valor..~e .11 .pr_fmer~ ... 
; · . . ioda publlcadcln que se-haga debe de 'l!nvlane a . _____ -..i_...,_...., ________ ,,. ··esta oficina. una topia eolamente.·coiJ •tt. respectiva ~: ;{: 

:. , Notificacion . .;;_ ~ '}Bºt~~ u~~f;tglna. ~terita Córdobat, I~ p;lm;ra';~·z :.r~y 
No:· 25175-B/U. No. '1131~0 44.72 lauiguientes por cada vez, la mitad de ese valor. • · 
. . .·. •· . . . . .· . · I Loa pago1 ant.eriore1 1nitt hecho• por medio de.. '.'i::':< 
Luis Anto'1lO Oatl~rre.z .Marenco, ~ecreta. boleta única de entero; Eata boleta •e:adqulrtr.i en ~':(:: . 

rio del Juzgado de 01slnto .de Acb_yapa, por la ciudad de Managua, en la Direcciqn de •La Oa"'._ , "-... 
vf a de noUficaclón hace sa~er: Que e~ la . ceta •, Y. en ·111 demás partea de l~ Rep,úblfca en la ~J;: / , 

. ·• · . · · . · · · T · . . . •i se tratare de edictoa, aviaos o cartcle9 cuyo valor.- : • ., solicitud de Deslinde de la finca •La Chine• Adtnin11traclone1 de- Ren_tu b. Agencias Pi•Ealea,.: l.- .. t .. , 
-fa• ¡urtsd1cc16n de Santo o más, a sohc1tud se calcula por palabras, y en lat Adminl1trae1one1 , ~'.· . ., · 

. ·;, :·r .. . . . de la s~flora MadaJ .. uisa Morales d.~. U garle, de Rent11 en lo• demás caios •. ·~ . . .... · ~- ~- , .:;:;~;~. 
'fr~".'1":>=:~:·<; · recayó el auto que a la letra dice: · .· · . I .. Adquirida por el lnteruado la boleta un~ca de.~.-;: ·, 
"-i;"'y;t.·'"'.'···,.o_,; __ ._, : .. • :. · · . • ·. • . ·- ·: ·· '··· . . entero, la autoridad que.ordene los 1vl1011 ed1cto10 .. 
~&~~~~~;'.~' ~~<.?::~.;.';: cJUzgado d~, 01str1to.~ Acoyapa, once·,de · cartele1 lo1 remltiri junto con ta boleti!.. a fa :Olréc..- > ~· 
lt;¿{~~~:..~ .<; -:,;~~~Marzo de mirnoveclento& sesenta y uno·:.;.. 't!óa de •L• Oaceta• ._para •u;.debicla publicacl:ón k <~· : 
~;::,;;::.-·,, .. , , · ': ::·-~. ·~;· Las once de la maftana ....,.. Como se pide en 11ett1pre que la boleta eet~ de acuerdo coa ta Ta.rifa.;:;}~:: 
~..:::.-:!. ·.·. ·.: : ~ .. ···. , . . . · • .• · ·. . . -1.d En-otroa.e1101 •. e1 lntereaido pruentar4 o remitir! a:•·, .. ,;::: .. 
~~-··;~¡; º; ··' ~I escrito que . an~ecede,o: pra~l1ques~ ~e es· Dirección de •La Oacela•. ta publlcai:lóJi que d~.:~_<. .'.- . · 
~-s-.,·.:,-. · ._ · ·· hnde total·de·1a fmca cla. Chinela• 1 se se·. 1ea haeer acompaftada cte la buleta retpectlva.• -t~~ ..... 
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